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Opinión Consultiva "Enfoques Diferenciados 
en materia de Personas Privadas de la Libertad" 

REF.: CDH-SOC-5-2020/133, 

DR. PABLO SAAVEDRA ALESSANDRI 

SECRETARIO. 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

PR E SENTE. 

Asunto: Opinión Consultiva "Enfoques Diferenciados 
en materia de Personas Privadas de la Libertad" 

En atención al oficio REF.: CDH-SOC-5-2020/133, en donde se tuvo a bien, 
siguiendo instrucciones de la Presidenta de la Corte, Jueza Elizabeth Odio Benito, 
invitar a presentar opinión escrita sobre el tema citado en el asunto. Me permito 
hacer entrega de la misma. 

Asimismo, señalo como dirección la Facultad de Derecho, Edificio 
Principal, Circuito Interior s/n, Ciudad Universitaria, Universidad Nacional Autónoma 
de México, Coyoacán, Ciudad de México  donde les tendré por recibidas 
oficialmente todas las comunicaciones y notificaciones que el Tribunal envíe, y 
señalo a la Dra. Perla Gómez Gallardo 1 como representante para el seguimiento de 
la presente Opinión Consultiva a quien solicité la preparación de las observaciones. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que sirva tener a la presente. 

Atentamente 
"Por mi raza"'fü¡blará el espíritu" 

Ciudad Universit�ia, a ©3 de noviembre de 2020 
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---------
Dr. Raúl Contreras Bustamante 

1 Profesora de Asignatura de la Facultad de Dfecho UNAM, Profesora Investigadora UAM Cuajimalpa y primera mujer en
presidir la Comisión de Derechos Humanos ¡ entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México. 
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